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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AR I ICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

NI'M. 100. 

E n (a Gaceta de jUadríd del Ha 21 de Febrero, le Italia inser
to lo siguiente: 

COUREOS. 

limo. Sr.: Enterada S. M . la Reina de la* diflcultmlcs que 
ofrece en la práctica el cuniiilimicnto de las líenles órdenes de 
98 de Marzo y 31 de Mayo del año últiniu sobre la circulación 
por correos de los pliegos que coiilicueii causas de olicio ó au
tos de parte mandada defender por pobre, y sus incidencias; y 
teniendo presente lo iiiformudo por V . I . , de acuerdo con los 
Ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda, Guerrii y Marina, 
se lia dignado mandar que desde el d i a l . " de Abril del corriente 
«ño quede sin efecto lo mandado sobre el particular en las c i 
tadas Reales órdenes y anteriores, observándose en su lugar las 
disposiciones sijiuienlcs: 

Primera. Quedarán relevados tos escribanos de la responsa
bilidad del porte de los pliegos de causas criminales de olido ó 
autos de pobre que entreguen en las Administraciones, sin per
juicio de responder de lo que en la ucliialidad haya pendiente 
de cobro, y de lo que se devengue hasta el día 31 de Marzo 
próximo. 

Segunda. A l principio de toda sumaria ó autos de dicha 
clase, deberá ponerse por el escribano actuario un pliego de 
oficio en blanco, encabezado asi: 1 'estimimiu del número y porte 
délo* f liegos i/uc, procedentes de esta causa ó autos, se entregan 
ó se reciben gratis de la Administración de correos. Kn dicho tes
timonio se irán sentando todos los referidos pliegos, uniendo 
como comprobantes los sobres de ellos, ó las papeletas que en su 
defecto diesen las Aduduistracioues de correos. 

Tercera. En el Tribunal superior ó Audiencia se abrirá 
i^ual testimonio por cada causa de oficio ó autos de pobre, 
para suutur el porte de los pliegos que se reciban del inferior, ó 
se envíen á otras Autoridades. 

Cuarta. 1.a entrega de los referidos pliegos se hará á mano 
en las Administraciones de correos, y no se admitirá ninguno 
en cuyo sobre no se exprese por medio de la debida cerlilicu-
cion del escribano, visada por el Fiscal, ser cuma crimina/ de 
oficio o autos de pobre declarado cu forma por tribunal competen
te, o incidencias delates causas ó autos. Si apareciese en los bu
zones algún pliego de la clase dicha, sin tales rei¡nis¡los, se de
tendrá; dando aviso al juzgado de que proceda, para que se lle
nen tales condiciones, ó de lo contrario se franquee con sellos 
déla correspondencia particular. 

Ouinta. Al recibir los Administradores los citados pliegos, 
i i i . i icaiai i una A en el anverso de su sobre, en señal de aliono ó 

franquicia, y el porte enrrespondicutu en el reverso, dirigién
dolos sin otra formalidad i sus destinos. 

Sexta. Cuando los pliegos no vayan dirigidos del Tribunal 
inferior al superior, ó vice-versa, sino ó otra Autoridad distin
ta, los Administradores de Correos darán papeletas expresivas 
de su porte (modelo núiuero 1.") al escribano que los entre
gue, á lin de que puedan ser unidas á los tcstimiiuios, y hacer 
en ellos las veces de sobre. 

Sétima. Cuando procedan de Autoridades del vecino reino 
de Portugal para otras de la peuinsula, circularán francaiueiite 
sin anotación alguna de su porte, siempre que en los sobres 
haya la certilicacion prevenida, con arreglo á la Real orden de 
3 de Octubre de 18o3. 

Octava. A l verilicarse en el Tribunal superior la tasación 
de costas, se comprenderá la partida que por porli>s de correos 
arrojen los tcstiinonins de que se liablaen los artículos a." y 3." 
de esta Real Arden, respectivos á la causa ó autos, agregán
dose por el Juez al hacer la tasación de las sobrecosías, el por
te de la devolución de la causa ni Juzgado. 

Novena. Será un deber del Ministerio fiscal emplear todos 
los medios legales para que se lleven con toda exactitud los re
feridos testimonios qiie deben encabezar las causas de oficio ó 
autos de pobre, y á fin de que el ramo de ("erreos sea puntual
mente reintegrado délas partidas que cilla tasación de táseos
las y sobre-costas se le hayan asignado. 

Décima. Un los quince primeros dios de cada m '< remiti
rán los Secretarios del Tribunal supremo y superiores ó A u 
diencia, á la Direcnim general de Correos, por conducto de los 
Adininislradores del ramo de los puntos de su residencia, una 
relación (modelo número 2.") con el V." tí." de los Fiscales de 
S. M . del total de los portes de Correos causados por los plie
gos de causas criiuinaleg de olicio ó autos de pobre, cuyas par
tes ó reos resulten insolventes; y una cuenta ianalnicutn autori
zada (modelo número 3) de las cantidades enrrespondicntes ú 
Correos que se hayan recaudado en tal periodo, deduciendo de 
su importo el It) por 100 en rccnuipensa de este trabajo. 

Undécima. El remanente de dicha cuenta á favor de correos, 
se invertirá en timbres de la correspondencia particular, que 
inutilizados con rayas cruzadas de tinta, se acompañarán como 
comprobantes de aquella. 

Duodécima. La Dirección general de Correos dará en equi
valencia de los dichos timbres recibos expresivos de su valor, y dn 
las causas ó nulos á que pertenecen, á fin de que se unan á las 
mismas como juslilicalivos de los reintegros. 

Decimaterceru. En lascausas de olirio » autos de pobres pro
cedentes de los juzgados de Hacienda, (hierra y Marina se ob
servara también lo prevenido en las disposicinnes que preceden; 
entendiéndose por lo que respecta á los de Guerra y Marina que 
las reluciónos y cuentas mensuales deben darlas á la Dirección 
de Correos los escribanos de los juzgados, con el \ . ° U." de los 
Fisciles de ello?, por conducto de los Adininistradorcs de Correos 
donde residan aquellos. 

Ü^ciiuacuarta. En cuanto i las causas mililaics (ó SII< inri-
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dencias) que procedan de consejos de guerra, comisiones milita-
rea, ó estén instruidos por Fiscales especiales (en las cuales no 
puede haber costas), circularán francas, sin anotar su porte en 
el reverso del sobre, con tal que se presenten con una certifica
ción en él, expresiva de tales circunstancias, dada por el Secre
tario de la causa, con el V . " B." del Fiscal de ella y el cóiutame 
del Gobernador de la plaza, Coronel del regimiento ó Jefe mi l i 
tar del punto. 

De Real orden lo comunico i V . I. para su mas exacto cum
plimiento. 

Dios guarde á V . I. muchos años.=Madiid 18 de Febrero 
de 18155.=Santa Crnz.=Sr. Director general de Correos. 

Lo que se insería en el Boletín oficial para conocimiento det 
publico. León ¡i de Marzo de ISb'ó.—l'ati k iode. izci i ale. 

M O D E L O NIJM. 1. 

CACSAS criminales de oficio, autos de pobre y sos incidencias. 
RAMIM nnu 

Parla det plitgo qie enlrrj;! el neribino Don 

que contiene 

(1) de d e l 8 ü 5 . 
E l Administrador. 

Kotk (1) PóogHe el eello de fecbei 4a le Adminhlracioa. 

ArDiENcf A ó T i t i h C N A i . ng , He$ de 

Belacion del valor total de portes de correos que arrojan 
los testimonios de las caatms criininoles de oficio y autos de 
pobre Tallados durante el citado mes en el territorio de este 
tribunal» y de las cuales no se ha recaudado cantidad algunu 
correspondiente á correos por ser insolventes los reos ó partes. 

N Ú I M 
do la vmt* 

ú aulut 

Ano 

L'roprto, 
JttlgaJo ¿é 

qoo proccile. 

Nombre A upe 
Wiim < de l« parí* 

6 reo. 
II oliva i M 

lUijio o Pililo. 
tiiltt* por Itii 

plicSM. 
Rs. mrs. 

TAIOI. 
de de 185 

B.*» B.0 
E l Fiscal. 

M O D E L O N t M . 3. 

ACDIF.NCIA Ó TRIBU NA I. DE Mes de 

Cuenta di'lailadn dvl valor de los partes d C correos que arrir-
jun Itw leslhiiuitíos de las causas criminnles de oflciu y nulos 
de pobre, fallados duiunie el citado me» un el icrrilorio do 

este tribunal, y de las cantidades recaudadas correspoudicu1-
tes á correos, según la tasación de costas. 

Número 

é « t o s . 

Afio 
•o qttl 
Einpciá. 

de qne pío-
ceda. 

Nombre 6 
iprllído do la 

parto ó reo, 

Cama del 
litigio é 
delito. 

Tolil Je 1M 
purttf de 

correo» «aa-
•adrspor los 

pliegos. 
I*. ni rs. 

Totales 

Ptex por 400 que st doilaee cono compciuaeioa di este trabajo. , 

Lfqniilo parí eorrros, invertido en sellos di l i eurrrspoadcncia 
particular que unidos MompafiM. 

E l Fiscal. 

de t8üü . 

Cantidad 
rceauiladn 

Núm. 101. 
E n la Gacela de Madrid dtldia 25 de Febrero, te halla i n -

to lo liguientc: 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitución Re i 
na de las España»: á todos los que los presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes coustituyentes han decretado ; Ños 
sancionamos lo siguiente: 

Artículo l.» Desde Enero de 188b quedan relevados los 
Apuntamientos de lo obligación de recaudar las contribuciones 
del Estado, con la limitación que establece el articulo 6." 

A r t . 2." I.os Ayuntamientos que han sido recaudadores, 
quedan sin embargo obligados á hacer efectivos los descubicrlot 
de los aiios preceilentes. 

Art . 3.° Los recaudadores actuales en quienes se remató es
te servicio por la Hacienda pública en licitación válida, coutinua-
rán hasta que finalicen sus contialns. 

Art. 4." Los Ayuntamientos solo quedan obligados á la for
mación de los repartimientos con todas las operaciones prelimi
nares, sujetindose í la responsabilidad que la ley les impone por 
las faltas que cometan en tu ejecución, y en la prestación de au
xilios que deben i los recaudadores, según la misma. 

Art. 'ó.° Es peculior del Ministerio de Hacienda el nombra
miento de recaudadores por el sistema que crea mas convenien
te á los intereses del Tesoro, prefiriendo la subasta. Para remu
nerar dicho servicio recibirá el 3 por 100 sobre los cupos de i n 
muebles, cultivo j ganadería, y el 3 y 3(1 mis. por 100 sóbrela 
contribución de subsiilio que actualmente se oinccde á los recau
dadores |ior las itistruceiones respectivas, sin perjuicio de procu
rar en ¿I las economias posibles. 

Art. ti.° En los pueblos de menos de 60 vecinos, para los qua 
la Hacienda pública no pudiese hallar recaudadores en el pré
senle año, será de cuenta de los Ayuntamientos la recaudación, 
pero quedarán igualmente relevados de ella para el de 18b0. 

Y lastiirlesconstitiiyenteslo presentan á la sanción de V. M . 
Palacio de las mismas veinte y do* de Febrero de mil ocho

cientos cincuenta y ciiico.=SEÑORA.—Facundo Infante, Presi-
dent«.=Juliaii de Huclves, Diputado Secretario.^Pcdro Calvo 
Asensio, Diputado SecreUrio.—El Marqués de la Vega de A r -
mijo, Diputado Secretario.—José González de la Vega, Diputado 
Secretario. 

PubKquese como ley.~ISAIIEL.=EI Ministro de Gracia y 
Justicia, Joaquin Aguirre. 

I'ur tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gnbernadnrcs y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase } dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

l'nlacio á veinte y tres de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—YO LA KEI.NA.=KI Ministro de Hacienda, 
Pascual Mador.. 

Lo que te insería enel Boletín n/icialpara su publicidad. León 
' i de .Murro de lS '¿ 'ó .=i 'a t ) icio de Escórale. 



'NilM. 102. 

Administración principal (h: Hacienda publica de 
la provincia de León. 

CIHCIII.AB. 

Esta Administración se halla autorizada para 
enviar Comisionados contra los Ayuniiiinientos 
que aun no lian presentado á la aprobación su
perior los repartimientos individiiules de la Con
tribución territorial del corriente año acom
pañados de los documentos prevenidos en la cir
cular de 24 de Noviembre último, inserta en e¡ 
Boletín oficial mini. i/fS; mas teniendo en consi
deración la' puntualidad con que la mayor parte 
de las municipalidades se han apresurado á ingre
sar en Tesorería, el importedel 1." trimestre de di
cha Contribución, la Administiiiclon ha creidoconve-
niente suspender la remisión de comisionados, con
tra los Ayuntamientos morosos, previniéndoles por 
líllima vez, que si para el dia SU del mes actual, 
no cumplen con este sen-icio, presentando en es
ta oficina los repartimientos y documentos á que 
se refiere la circular citada, el dia, SI, saldrán 
los apremios contra los indolentes, que miran con 
poco interés las órdenes y avisos de esta Adminis
tración pagándose Ies dietas mancomunadamente 
por los individuos del Ayuntamiento y Junta pe
ricial. León S de Marzo de i855.=Teodbi'o Ra-
nias.=Sres. Alcaldes constitucionales de la pro
vincia. 

D O N T E O D O R O R A M A S A D M I N I S T R A -
dor de Hacienda pública de esta Provincia, y 
Vresidente de la Comisión de evaluación y repar
timiento de la Contribución Territorial de esta 
Capital. 

HAGO SAUÍR-. á todos los contribuyentes veci
nos y forasteros de ella, que terminado el reparti
miento de la espresada contribución del corriente 
a ñ o ; estará de manifiesto en el local del Teatro 
por el término «le ocho dias, á contar desde 111a-
liana, para que cada uno pueda enterarse de la 
cuota que le ha corrcspondiiio, y hacer las recla
maciones que crea oportunas respecto á la aplica
ción del tanto por ciento con que ha salido griva-
fla la riqueza del A juntamiento sin que ol ía al
guna pueda tener lugar. León 5 de Marzo de 
18j5.=Tcodoi'o llamas. 

Núm. 103. 
PRESIDENCIA DE L A ASOCIACION G E N E -

K A l ME GANADEROS. 

Estando determinado en el lieglamcnto apro
bado por Real decreto de 31 de Marzo de i8:'>4, 
para la organización y régimen de la ganadería 
del reino, que se celebren una vez al año y en los 
términos que prescribe, las Juntas generales ordi
narias de ganaderos, y las eilraordinarias que la 

m 
necesidad exija, para el despacho de los negocios 
conducentes a l fomento, policía y r é g i m e n de l a 
g a n a d e r í a de l re ino , y d e m á s que po r el m i s m o 
l i e g l a m c n t o les co r responden ; hago p r é s e n l e á los 
ganaderos de esa p rov inc i a , q u e el d i a veinte y 
c inco de A b r i l p r ó x i m o h a n de empezar las J u n 
tas generales de l presente a ñ o , r e u n i é n d o s e e n 
esta corte en la casa propia de la Asoc iac ión , c a 
l l e de las Huer tas , u i i n i . 30, á las que p o d r á n 
asist ir los ganaderos cr iadores que gusten, p r o p o 
n i e n d o y acordando c o n los d e m á s Vocales nece
sarios y vo lun ta r ios , cuan to cons ideren c o n d u c e n 
te á la c o n s e r v a c i ó n y prosper idad de l a ganade
r í a ; c o n tal de q u e c o n u n a ñ o de a n t i c i p a c i ó n 
sean d u e ñ o s de ciento y c incuen ta cabezas de g a 
n a d o l ana r ó c a b r í o , ó de veinte y c inco de v a 
c u n o , ó de diez y o c h o de caballar , ó de setenta 
y c inco de cerda: lo q u e d e b e r á n jus l i l i ca r c o n 
cer t i f icac ión de l A l c a l d e de l pueblo d o n d e t engan 
c m p a i l r o ñ a d o s los ganados para el repar to de la 
con t r i lmc ion del ano anter ior , ó e n c u y o t é r m i n o 
hayan pastado el ve rano ú l t i m o , p r e s e n t á n d o l a a n 
tes del indicado d ia veinte y c inco de A b r i l en l a 
S e c r e t a r í a de la Asoc iac ión . A d e m á s han de estar 
solvenles en el pago d e los derechos de la A s o 
c i a c i ó n . 

L o s ganaderos q u e se ha l len consti tuidos e n 
a l g ú n empleo ó cargo p ú b l i c o de l servicio de la 
l i c a l Persona ó de l Estado, que les impida asistir 
p o r sí á las Jun tas generales, pueden env ia r a p o 
derados, á que se en teren de cuan to o c u r r a , y e s -
p o n g a n lo que c o n c e p t ú e n conveniente. 

L o s . Vocales vo lun ta r ios de las Juntas gene 
rales t ienen igual voz y voto que los necesarios; 
pero los que se presenten d e s p u é s de tres dias de 
hal larse const i tuida l a J u n t a genera l , só lo t e n d r á n 

• voz y no voto e n ellas. 
L o que part icipo á V . S. para que se s i rva 

m a n d a r se pub l ique e n e l Boletín oficial de esa 
p r o v i n c i a . 

D ios gua rde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 24 
de F e b r e r o d é l8r>5.=EI M a r q u é s de P e r a l e s . = 
Sr. G o b e r n a d o r de la p rov inc ia de L e ó n . 

E l Comisario de Guerra Ministro de Hacienda 
militar de la Provincia de León. 

lince saber: Que el din 28 de este mes A la una de su tarde 
se milicnra unía Inleiiilenci» del distritu iluNnvurru (l'nmplon.i) 
y en In general militar la «ubaata simiilumra para contratar el 
servicio del lii)»|>il.il militar de dicha plaza por lérminu de 
cnatrn añin ¡i contar desde primero de Mayo del presente, cmi 
sujeción ul pliego general de condicione* y plan de aliiiiRnt» 
á él anejo aprobados por fteal Orden de l . " de Diciembre de 
ISot , y con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 18S2 c instrucción de 3 de Junio siguiente, 
que estarán de maniliesto en las Secretarias de ambas Inlen-
liencins. 

Lo qnc se inserta en el Bolctin oficial de esta Provincia á 
fin de que las personas que deseen interesarse en el expresado 
servicio puedan presentar sus proposiciones cu las mismas. 
I.eoii 2 de Marzo de lüoS.^Gurardo l'ernct. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de i.a instancia de Toro. 
En el espediente para la esaccion de la respon

sabilidad civil impuesta por Keal sentencia ejecu
toria á D. Manuel Conde Pe re/. Escribano que fue 
del pueblo de liezdemnrbnn en la causa sobre l'al-
sificacion de una escritura de venta de tierras, se 
anuncia en pública subasta por segundo término 
de nueve días á instancia del Promotor Fiscal y 
previa citación del curador de los hijos menores 
de aquel, una escribanía numeraria en dicho pue
blo de Bezdemarban de este partido, la cual se 
halla tasada por peritos de respectivo nombra-
mienlo en la cantidad de veinte mil reales y per
teneció al difunto Escribano Conde. 

Quien quisiere hacer postura podrá verificarlo 
presentándose en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, que se le admitirá siendo legal. Dado en 
Toro á veinte y «los de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.=Manuel Muría cleTiedra.= 
Pablo Alvares de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de Andanzas. 

Terminados los trabajos de Iteparlimiento del 
cupo territorial asignado á este Ayuntamiento en 
el presente año, se halla espuesto al público en la 
secretaría del mismo por ocho dias primeros siguien
tes á los cuatro en que este anuncio se inserte en 
el Boletín oficial para la reclamación de agravios; 
y pasado dicho tiempo no se oirá reclamación al
guna. Andanzas febrero 36 de l855.=Manuel An
tonio Zotes. 

Sttrctarla de la Audiencia de Yaltadolid. 

Por el presente se hace notorio hitllarse vacan
te en esta Auiliencia Territorial una plaza de pro
curador de los del número de la misma, á fin de 
que los dueños de oficios escedentcs «le igual clase 
«le este Tribunal que se creyeren con derecho á 
aquella, ó quieran usar del concedido en la dispo
sición 11 de la Real orden de 11 de marzo de 
18/(8, sobre sorteo y preferencia entre los dueños 
«le dichos oficios cnagenados, presenten su solicitud 
docuineiitada en forma dentro del termino de 
treinta dias á contar desde la fecha de este anun
cio; en inteligencia que pasado que sea les parará 
el perjuicio consiguiente. Valladolid febrero 26 de 
1855. P. A. <le la A. P.=Blas Maria Alonso Ro
dríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Cchrones del Rio. 

Por et término de seis dias siguientes á la in
serción de este aiiuncio en el Boletín oficial esta
rá de manifiesto en las casas consistoriales de esta 
villa el repartimiento ile la contribución territorial 
para el corriente afio. 

Los contribuyentes pueden enterarse y esponer 
de agravios dentro de dicho término, pues que en 
otro caso les parará el perjuicio consiguiente con
forme á instrucción. Cebrónes del Rio Febrero 26 
de t855.=Pedro de Montiel. 

LOTERIAS MCIOMES. 
AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sor
teo, que se ba de celebrar el «lia 29 de Marzo 
próximo, sea bajo el fondo de 144-000 pesos fuer
tes, valor de 30.000 billetes á Noventa y seis 
reales cada uno, de cuyo capital se distribui
rán en 1.100 premios 108.000 pesos fuertes en 
la forma siguiente: 

PREMIOS. PESOS FUERTES. 

1. . de 
1. . de 
1. . de.. 
1. . de.. 
8. . de-

IS. 
80. 
24. 
32. 

1.000. 

«le. 
de-
de., 
de-
de.. 

1.000. 
500. 
400. 
200. 
100. 
40. 

95.000. 
10.000. 
4000. 
2.000. 
2.000. 
9.000. 
8.000. 
4.800. 
3.200. 

40.000. 

1.100. 108.000. 

Los 30.000 billetes estarán «lividiJos en octa
vos á doce reales cada uno, y se despacharán en 
las Administraciones de Loterías Nacionales. 

Al «lia siguiente de realizarse el Sorteo se da
rán al público las listas impresas «le los números 
que hayan conseguido premio y por ellas, y por 
los mismos billetes originales, mas no por ningún 
otro documento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan expen
dido con la puntualidad que tiene acreditada la 
Dirección. 

Madrid 10 de Febrero de 1855.=José Ciudad. 

ATSUNCIO. 

El^ dia 20 del corriente, lend rá efecto el rema
te público de los pastos del monte, prado gadaña 
y campo común del despoblado de la granja de 
San Martin de Valdepueblo en el término de Ma-
yorgn; propiedad del Excmo- Sr. Conde del Mou-
tijo, conforme al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Casa de dicho monte. 

LEON: EUkCtcMUlEKTu iirut;i\knu> uc M Vicia r. Ituos w. MiSus. 


